Dietas médicas
Ultima actualizacién: Miércoles, 20 Febrero 2019 22:53

Visto: 1630

Para tramitar una dieta se debe presentar:

e Libreta para Productos Alimenticios.
e Modelo 12 Declaracién Jurada de Dieta Médica, debidamente firmada y acufiada por el

Centro Asistencial de Salud Publica que la emite.
e La renovacion de dieta médica podra tramitarse por el consumidor, cualquier dia del

mes en que vence la dieta que tiene vigente.
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